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: 1º A 8º año Básico

HORARIO DE FUNCIONAMIENTO
: De 8,30 a 17,30

MATRICULA GENERAL


: 105 alumnos

DECRETO DE EVALUACIÒN

: 511 del 8 de mayo de 1997                                                  

FINES Y OBJETIVOS EDUCACIONALES

FINES DE LA EDUCACION 

        De acuerdo a las Políticas Educacionales de estado que impulsa el Gobierno de Chile que propone OF y CMO para el nivel básico y que da prioridad al deber que tiene toda enseñanza de contribuir simultáneamente a dos propósitos. Primero al desarrollo personal pleno de cada uno de los chilenos y chilenas, potenciando al máximo su libertad y sus capacidades de creatividad iniciativa y crítica. Segundo, al desarrollo equitativo, sustentable y eficiente del país, propósitos que convergen en la finalidad de contribuir al desarrollo integral y libre de la persona en un contexto económico y social que por el nivel de desarrollo alcanzado potencia las posibilidades de esa libertad, creatividad iniciativa y crítica.
OBJETIVOS DE LA EDUCACION GENERAL BASICA.

         La Educación General Básica a través de los objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios tendrá como objetivo general, lograr que, al egresar los educandos, se encuentren capacitados para:

· Comprender la realidad en su dimensión personal, social, natural, y transcendente.

· Pensar en forma creativa, original, reflexiva, rigurosa y crítica de acuerdo con sus propias posibilidades.

· Proseguir estudios de nivel medio

· Desempeñarse en su vida como persona responsable, provisto de los hábitos y valores propios de tal y participar en la vida de la comunidad, cumpliendo con sus deberes y exigiendo sus derechos.

· Destacar los grandes valores que se relacionan con el amor a la Patria, a los padres y a la familia; el respeto por la dignidad del hombre, manifestándose a través de los valores de fraternidad, tolerancia y comprensión, como igualmente los propios de una sociedad cristiana.

· A su término, los alumnos recibirán una licencia en que se acredite su rendimiento escolar; los rasgos más relevantes de su personalidad y sus aptitudes e intereses vocacionales.
OBJETIVOS DE LA UNIDAD EDUCATIVA.
        La Unidad Educativa tiene como objetivos generales y particulares, los trazados por el Supremo Gobierno en sus políticas Educacionales entregados a través del Ministerio de Educación, en el sentido de ser participativa y responsable, impartir educación en un ambiente democrático encuadrada dentro de los principios de equidad, justicia y eficiencia, para asegurar su calidad y apoyándose en los Objetivos Fundamentales y Contenidos Mínimos Obligatorios del Plan de Estudio 81 del 2000.
OBJETIVOS TRANSVERSALES.

        La Educación chilena busca estimular el desarrollo pleno de todas las personas, promover su encuentro respetando la diversidad, y, sobre esta base, formarla tanto dentro de los valores que revisten de sentido ético a la existencia personal, como la disposición para participar y aportar, conforme a su edad y madurez, en una convivencia regida por la verdad, la justicia y la paz. Por lo tanto, los Objetivos Transversales deben contribuir a fortalecer la formación ética de la persona; a orientar el proceso de crecimiento y autoafirmación personal; y a orientar la forma en que la persona se relaciona con otras personas y con el mundo.
PLAN DE ESTUDIO.
       La Educación General Básica tiene una duración de ocho años y se divide en ciclos de cuatro años cada uno.

        En el primer ciclo se aplica una metodología integrada y en el segundo se agrupan los contenidos en subsectores y actividades de formación que permiten una exploración y orientación educacional.

DISPOSICIONES GENERALES.

- El Director del Establecimiento dará a conocer la presente planificación al inicio del año escolar a los apoderados, alumnos, Departamento de Educación Municipal y Dirección Provincial de Educación.

- Los alumnos deberán ser evaluados en periodos semestrales destinando el último día del Primer y Segundo semestre a Conejo de Evaluación.

DE LAS CALIFICACIONES Y PROMOCIO0NES 
REGLAMENTO  DE EVALUACION Y PROMOCION DE LA ESCUELA G- 488 ÑIRRIMAPU.

I.- DE LAS DISPOSICIONES GENERALES

Articuló 1.- Las disposiciones del presente Reglamento se aplicaren sólo en la Escuela Municipal G- 488 Ñirrimapu de Padre Las Casas y deberà ser analizado por los Profesores Jefes con los alumnos, Padres y Apoderados y luego aprobado, comunicado a los mismos.
Artículo 2.- Este Reglamento podrá ser ampliado y/o modificado según sea necesario cada año, durante el período de organización, siempre que cuente con la aprobación de la mayoría del cuerpo docente del establecimiento.

Artículo 3.- Los alumnos y alumnas serán evaluados en períodos semestrales y se considerarán todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de los planes y programas de estudios vigentes.
II.- DE LOS PROCEDIMIENTOS EVALUATIVOS GENERALES.

Artículo 4.- Los alumnos cuyas condiciones no les permitan cursar en forma regular un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje deberán aplicárseles procedimientos de evaluación diferenciada, sugeridas por información dada por el Sicólogo y prof. De Apoyo para alumnos NEET.
Artículo 5.- Al término del año lectivo el Establecimiento en casos puntuales podrá aplicar un procedimiento de Evaluación final a los alumnos de 1º a 8º año en Lenguaje y Matemática, con el objetivo de verificar el  nivel de logro de los aprendizajes y tomar la determinación de repitencia o promoción.
Artículo 6.- Los resultados de las evaluaciones, expresados como calificaciones de los alumnos en cada uno de los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, para fines de registrarlas al término del año escolar se anotaren en una escala numérica de 1 a 7, hasta con un decimal.

Artículo 7.- Las calificaciones finales y generales, corresponderán en cada subsector, al promedio aritmético, con un decimal; sólo en el caso de los promedios finales anuales, éste se obtendrá aproximando la centésimas a la décima siguiente, cuando sea igual o superior a 0,5.

              La calificación limítrofe 3,9 se aproximará a 4,0 en las calificaciones finales anuales, lo mismo ocurrirá en el caso de los artículos de los artículos 13 y 14 de este Reglamento, la calificación 4,45 sube automáticamente a 4,5 y la calificación 4,95 sube a 5,0, respectivamente.

En el caso del promedio general, no incide en él del subsector de Religión.

Artículo 8.- En todos los subsectores y en todos los niveles se registrarán a lo menos cinco calificaciones parciales semestrales. Debiendo entregar a la UTP, una copia del instrumento de evaluación realizado y las pruebas hechas por los alumnos, para llevar un seguimiento de sus resultados.
             El Profesor debe respetar el calendario de Evaluaciones de cada curso y tiene una semana para revisarlas, entregar copia a UTP y posteriormente escribir las notas al libro de clases y comunicar a los Apoderados las notas de sus pupilos..
Artículo 9.- A través del semestre se llevará un registro personal de observaciones de los Objetivos Transversales y el resultado de ellas se registrará en el Informe de Desarrollo Personal y Social del alumno, el que se entregará a los Padres y Apoderados, junto con el Informe de Calificaciones Semestrales.

III.- DE LA PROMOCION

Artículo 10.- Serán promovidos los alumnos que hayan  asistido a lo menos, el 85% de las clases. No obstante, el Director del Establecimiento, podar autorizar la promoción de los alumnos con porcentajes menores de asistencia, fundado en razones de salud u otras causas debidamente justificadas.
Artículo 11.- Para la promoción de los alumnos, se considerarán conjuntamente el aprendizaje del plan de estudios y la asistencia a clases.

IV.- RESPECTO DEL LOGRO DE LOS OBJETIVOS.

Artículo 12.- Serán promovidos los alumnos que hubieren aprobado todos los subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje de sus respectivos planes de estudio.
Artículo 13.- Serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado un subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 4,5 o superior, incluidos el no aprobado.
Artículo 14.- Igualmente serán promovidos los alumnos que no hubieren aprobado  dos subsectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, siempre que su nivel general de logro corresponda a un promedio 5,0 o superior, incluidos los no aprobados.

V.- RESPECTO DE LA ASISTENCIA.-

Artículo 15.- Para ser promovidos los alumnos deberán asistir, a lo menos, el 85% de las clases establecidas en el calendario escolar anual.

No obstante por razones de salud u otras causas debidamente justificadas, el Director del Establecimiento y el Profesor Jefe, podrán autorizar la promoción de los alumnos con porcentajes menores de asistencia. En el segundo ciclo Básico ( 5º a 8º Básico) esta autorización deberà ser refrendada por la Unidad Técnico Pedagógica
Artículo 16.- El Director del Establecimiento Educacional con el ( o los ) profesor ( es ) respectivo ( s ), deberán resolver las situaciones especiales de evaluación y promoción de los alumnos de 1º a 4º de enseñanza básica. Para los alumnos de 5º a 8º de enseñanza básica, esta resolución deberà ser refrendada por el Consejo de Profesores. Entre otros resolverán los casos de alumnos que por motivos justificados requieran ingresar tardíamente a clases, ausentarse por un período determinado, finalizar el año escolar anticipadamente u otros semejantes.

           Todas las situaciones de evaluación de los alumnos de 1º a 8º año básico, deberán que dar resueltas dentro del período escolar correspondiente.
Artículo 17.- La situación final de promoción de los alumnos deberà quedar resuelta el término de cada año escolar. Una vez finalizado el proceso, el establecimiento educacional entregará a todos los alumnos un certificado anual de estudios que indique los sectores, asignaturas o actividades de aprendizaje, con calificaciones obtenidas y la situación final correspondiente. El certificado final de estudios no podrá ser retenido por ningún motivo.
Artículo 18.- Las actas de Registro de Calificaciones y Promoción Escolar consignarán, en cada curso, las calificaciones finales en cada subsector, asignatura o actividad de aprendizaje, la situación final de los alumnos y cédula nacional de identificación de cada uno de ellos.

           Las actas se confeccionarán de manera electrónica y con ello se generarán los archivos correspondientes de acuerdo a las especificaciones técnicas elaboradas para este propósito por el MINEDUC a través del Proyecto de Registro de los Estudiantes de Chile ( SIGE).
Artículo 19.- Las situaciones de evaluación y promoción escolar no previstas en el presente reglamento, serán resueltas por la Secretaría Regional Ministerial de Educación de la Novena Región de la Araucanía, dentro de la esfera de su competencia.

VI.- PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO.

EL DIRECTOR
El Director es el Jefe superior del Establecimiento Educacional y en consecuencia, responsable de su Dirección, organización y funcionamiento, actuando de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, considerando primordialmente que el objetivo fundamental es lograr la educación de los estudiantes. 

FUNCIONES DEL DIRECTOR.

· Dirigir el establecimiento de acuerdo a principios de la Gestión Educacional Moderna, teniendo siempre en consideración que la principal función de éste es Liderar el Proyecto Educativo Institucional, prevaleciendo sobre aspectos administrativos y otros en cualquier circunstancia y lugar
· Determinar los objetivos propios del Establecimiento según las necesidades y requerimientos de la comunidad estudiantil y local en que se encuentra ubicado, controlando su cumplimiento.

· Coordinar y supervisar las tareas y responsabilidades del personal a su cargo.

· Otorgar al Personal Docente y No Docente, los respectivos Permisos Administrativos que éstos soliciten.

· Proponer la estructura organizativa del colegio en conjunto con la Unidad Técnico pedagógica del establecimiento, salvaguardando los principios básicos de Dirección, Planificación y Ejecución.
· Propiciar un ambiente educativo, estimulando el trabajo de su personal y creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos propuestos.

· Impartir instrucciones para establecer una adecuada organización, funcionamiento y evaluación del Currículumn del establecimiento, procurando una eficiente distribución de los recursos asignados.

· Velar por el cumplimiento de las normas de Higiene y Seguridad dentro del Establecimiento.

· Cumplir las normas e instrucciones emanadas de las Autoridades Educacionales Competentes.
· Remitir a las autoridades del Ministerio de Educación las Actas, Estadísticas y otros documentos que le sean exigibles.

· Arbitrar las medidas necesarias para que se realice normalmente la Supervisión y la Inspección del Ministerio de Educación, conforme a las instrucciones de los niveles ministeriales respectivos.

· Informar oportunamente a las autoridades superiores respecto de las necesidades surgidas del establecimiento.

· Mantener una Carpeta Individual con la certificación de los antecedentes personales de cada docente y funcionario del establecimiento como Títulos, Certificados de Perfeccionamiento, Capacitaciones, Autorizaciones de docencia, etc.
UNIDAD TECNICO PEDAGOGICA.
La Unidad Técnico Pedagógica es el organismo encargado de programar, organizar y evaluar el desarrollo de las actividades curriculares, así como de las funciones relativas a orientación, evaluación de planes y programas, actividades de colaboración y biblioteca, de acuerdo a las normas técnico pedagógicas indicadas por el Ministerio de Educación.
FUNCIONES :
·  Subrogar al Director en su ausencia, asumiendo a cabalidad su responsabilidad.

· Velar por el mejoramiento permanente del proceso educativo, asesorando y orientando en aspectos técnicos pedagógicos a su Director.
· Dirigir la programación, organización y realización de las actividades curriculares del establecimiento.

· Dirigir la organización, programación y desarrollo de las actividades de Orientación Vocacional y Educacional.

· Supervisar la aplicación de los Planes y Programas, adecuándolos con criterio de flexibilidad curricular.

· Promover la aplicación de medios, métodos y técnicas de enseñanza que aseguren el aprendizaje de los alumnos.

· Realizar acompañamiento en aula para observar, orientar y coordinar acciones de retroalimentación que permitan una mejora continua en la práctica pedagógica de sus pares.
· Evaluar durante el proceso y finalizar las acciones curriculares realizadas en el desarrollo del proceso Enseñanza – Aprendizaje, con fines de verificar los logros alcanzados y tomar decisiones pertinentes.

· Asesorar al Director en el proceso de elaborar el Plan de acciones curriculares, tales como horarios del Establecimiento, reglamentos, etc.

· Programar, elaborar, coordinar y supervisar la aplicación de programas y  proyectos especiales como PME-SEP, EIB, Enlaces y otros.

· Organizar y dirigir los Consejos Técnicos Pedagógicos de las escuelas.

· Entregar apoyo al Profesor en el manejo y desarrollo del grupo curso.
· Liderar el análisis SIMCE de su establecimiento.

· Coordinar la utilización eficiente y efectiva de los recursos de aprendizaje.

· Colaborar al Director en la planificación escolar, distribución de alumnos, cursos y docentes por sector de aprendizaje, áreas, niveles y especialidades.

· Evaluar el Plan Estratégico de sus pares, sistematizando el nivel de logros alcanzados de acuerdo a las metas propuestas.

DE LOS CONSEJOS DE PROFESORES..

           Cada Consejo tendrá un Secretario, designado por el Director, llevará el libro de actas y formará un archivo con el material que interese al Consejo. Puede haber Consejo Ordinario y Extraordinario.

FUNCIONES DEL CONSEJO
· Promover el mejoramiento del proceso de enseñanza aprendizaje, el perfeccionamiento de los docentes y el bienestar de los alumnos y personal del establecimiento. 
· Tomar conocimiento sobre el Plan Anual del Establecimiento

· Sobre las readecuaciones de los Planes y Programas de estudios.

· Sobre problemas graves de desadaptación que afecten a los alumnos.

· Informarse y dar cumplimiento a normas técnicas y disposiciones legales que afecten al establecimiento.

· Participar activamente en los Consejos Administrativos, dirigidos por el Director y Consejos Técnicos, dirigidos por la persona encargada de UTP:
PROFESOR JEFE DE CURSO

             El Profesor Jefe de Curso, es el docente de aula responsable del buen rendimiento del curso que le fue asignado, es el orientador de ese grupo curso, debe demostrar preocupación e interés por el buen rendimiento de su curso en todo momento. Cada curso de primero a sexto año de Educación General Básica tendrá un Profesor de Curso y cada curso de Séptimo año de Educación General Básica a Octavo tendrá un Profesor Jefe de Curso.
FUNCIONES DEL PROFESOR JEFE

· Coordinar su labor con los Profesores de cada subsector, con los Padres y Apoderados del curso.

· Desarrollar una afectiva orientación educacional, vocacional y profesional de los alumnos del curso.

· Preocuparse por la salud, bienestar rendimiento y asistencia de los alumnos del curso mediante seguimiento y atención individual y oportuna.

· Conducir el consejo de curso

· Analizar el rendimiento escolar del curso y proponer medidas para superar los déficit y acciones de reforzamiento.

DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE 

· Debe velar por el desarrollo integral del educando.

· Orientar y desarrollar sus actividades docentes de conformidad a los fines y objetivos de la educación nacional, del establecimiento educacional, del grupo curso o nivel y asignatura o especialidad.

· Organizar y desarrollar el proceso de enseñanza aprendizaje y evaluar sus alumnos de acuerdo a las normas vigentes.

· Registrar en libros y documentos pertinentes que correspondan de conformidad a disposiciones vigentes.

· Acudir a los Consejos Técnicos que sea citado dentro del horario asignado.

· Relacionarse con Padres y Apoderados cada vez que situaciones escolares especiales de los alumnos lo requieran, e informar semestralmente del rendimiento del alumno.

· Participar en  actos oficiales y actividades extraprogramáticas que programe el establecimiento dentro del horario asignado.

· Mantener al día libro de clases.

· Le queda prohibido ingresar al lugar de trabajo en estado de intemperancia, prohibiéndosele entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberlas o darlas a terceros, consumir drogas ilegales, así como el microtráfico de las mismas.

DERECHOS DEL DOCENTE

· El Profesor tiene derecho al libre ejercicio de su profesión con la supervisión del Coordinador 

Técnico y el Docente Superior directo.  

· A la remuneración y asignaciones familiares

· Al  descanso y feriados

· A la licencia por enfermedad

· A la jubilación

· A seis días de permiso administrativo parcializado por razones muy justificadas, en cada año calendario cuya resolución se dictará en el establecimiento con comunicación mensual al departamento de educación municipal

DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACION, 

              Son las personas que deben preocuparse de la conservación y mantención de los recursos materiales del establecimiento.

              - Deben vigilar, cuidar y atender la mantención de los muebles, enseres e instalaciones escolares.

              - Mantener el aseo y el orden de todas las dependencias, jardines y patios.

              - Mantener en buena forma las herramientas que le entreguen.

              - Respetar a sus superiores y cumplir ordenes que se le impartan en orden al buen servicio y a los intereses del establecimiento.

              - Dar aviso de inmediato al jefe de las pérdidas o deterioro que sufran los objetos a su cargo.

              - Dar aviso dentro de 24 horas al jefe directo en caso de inasistencia por enfermedad u otra causa que le impida concurrir al trabajo.

DE LAS PROHIBICIONES

              - Queda prohibido ingresar al lugar de trabajo en estado de intemperancia, prohibiéndose entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberlas o darlas a terceros, consumir drogas ilegales, así como el tráfico o micro tráfico de las mismas.

              - Ingresar al recinto de trabajo a personas sospechosas o que no se identifiquen al solicitar su identificación.

              - Discutir o reñir dentro del establecimiento, a la hora que sea

              - Alterar, cambiar o accionar instalaciones, equipos, sistemas eléctricos, sin haber sido autorizado para ello.

              - Alterar el registro de la hora de llegada o el registro de hora de salida.

CENTROS DE PADRES Y APODERADOS

             Los Centros de Padres y Apoderados son un organismo del Establecimiento Educacional integrado por los Padres y Apoderados de los alumnos, cuyo objetivo es colaborar con la labor educativa y social de las familias y del plantel. Los Centros de Padres desarrollarán sus actividades en conformidad a las normas específicas que los rigen.

· Les queda prohibido ingresar a la escuela en estado de intemperancia, prohibiéndoseles entrar bebidas alcohólicas al establecimiento, beberlas o darlas a terceros, consumir drogas ilegales, así como el tráfico o microtráfico de las mismas.

· La unidad Educativa formará su centro de Padres, que será asesorado por el Director del plantel

DE LA VIDA ESCOLAR

· Cada alumno del establecimiento debe tener su apoderado, que puede ser el padre, la madre o en su defecto el tutor legal.

· El apoderado representa al alumno ante la dirección del plantel, es el responsable y supervisor del comportamiento y rendimiento escolar del alumno.

· El Director del establecimiento podrá exigir cambio de apoderado cuando dicha persona no cumpla su rol en forma aceptable.

DE LA MATRICULA DEL ALUMNO

        La matrícula es el acto administrativo mediante el cual el Apoderado y el alumno se comprometen a ejercer el derecho a la educación. En dicho acto el Apoderado y el alumno aceptan las disposiciones del presente reglamento y las normas de la vida escolar del establecimiento en él contenidas.
· Corresponde al Director del establecimiento autorizar la matrícula de los alumnos en el establecimiento.

· Si hubiere alumnos excedentes, el Director hará llegar a la autoridad educacional que corresponda la lista respectiva.

· El proceso de matrícula de alumnos en el establecimiento se efectuará en conformidad a las normas e instrucciones estipuladas por el Ministerio de Educación de Educación Pública.

DE LOS TRASLADOS DE ALUMNOS

         En el transcurso del año escolar, un alumno por causa justificada puede trasladarse de establecimiento educacional. Para solicitar el traslado el apoderado deberà presentar a la dirección del establecimiento donde solicita matrícula la carpeta del alumno con toda la documentación pertinente, las calificaciones obtenidas por el alumno hasta el momento del traslado serán válidas en el nuevo establecimiento y de conformidad a las normas vigentes.

DE LAS ACTIVIDADES ESCOLARES

             Los actos escolares son esencialmente formativos y tienen como objetivos:

             - Enriquecer el desarrollo de la personalidad de los alumnos con incentivos socioculturales de alto significado educativo.

             - Estimular el amor a la Patria, en sus instituciones, en sus héroes, en sus hombres ilustres y además en la belleza con que la naturaleza ha dotado al territorio nacional 

             - Lograr que los alumnos se sientan parte de la comunidad, que adhieran positivamente a ella y procuren elevar su nivel en la medida de sus posibilidades.

DE LOS HORARIOS ESCOLARES

            - Los horarios de clases se estructurarán con criterio pedagógico y de conformidad a las instrucciones emanadas del nivel Central y Regional .

             - Deben elaborarse antes de la iniciación del año lectivo y podían modificarse durante éste, según lo determinen las necesidades de la vida escolar.

              - Las clases se realizaren según los horarios y no podían ser suspendidas sin previa autorización de la respectiva Seremi de Educación, no obstante lo dispuesto anteriormente en los casos de fuerza mayor el Director del establecimiento podrá suspender dichas actividades, comunicando de inmediato la medida a la Seremi de Educación respectiva.

             El Director del establecimiento podrá autorizar actividades escolares fuera del horario de clases, siempre que estas se realicen bajo la responsabilidad de algún profesor. 

DE LAS CLASES Y LOS RECREOS 

              - Cada profesor desarrollará sus clases de acuerdo a los programas vigentes. Sólo se podrá suspender esta actividad por decisión o por autorización del Director del establecimiento.

              - Los recreos son períodos cortos ubicados entre las horas de clases para descanso de los alumnos. 
              - El profesor de turno supervigilará el comportamiento de los alumnos en el período de recreación dentro de la natural libertad y esparcimiento que deben disfrutar los alumnos. Además es 

 el responsable de cautelar el orden en los horarios de desayuno y almuerzo.
REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR.

Artículo 1º.- Objetivo.

El presente reglamento de convivencia tiene por finalidad promover y desarrollar en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y elementos que construyan una sana convivencia escolar, con especial énfasis en una formación que favorezca la prevención y erradicación de toda clase de violencia o agresión física y/o psicológica en la escuela.
Artículo 2º.- Conceptos.

Entiéndase que la sana convivencia es un derecho y un deber que tienen todos los miembros de la comunidad educativa.

Artículo 3º.- Derechos y deberes.

Todos los integrantes de la comunidad educativa tienen derecho a denunciar, reclamar, ser oídos y exigir que sus demandas sean atendidas en resguardo de sus derechos y a su vez están obligados a colaborar en el tratamiento oportuno de situaciones de conflicto o maltrato.

Artículo 4º.- Comité de Sana convivencia.-

En toda unidad educativa existirá un Comité de Sana Convivencia Escolar, integrado al menos por un representante de cada uno de los estamentos escolares (Director, profesor, alumno, apoderado, asistente de la educación), teniendo como atribuciones:

-Proponer y adoptar medidas y programas conducentes al mantenimiento de un clima escolar sano.

-Diseñar e implementar planes de prevención de la violencia dentro del establecimiento.

-Informar y capacitar a los integrantes de la comunidad educativa acerca de las consecuencias de cualquier tipo de maltrato y/o conducta contraria a la sana convivencia escolar.

-Designar a uno o más encargados de convivencia escolar.

-Conocer los informes e investigaciones presentadas por el encargado de convivencia escolar.

-Requerir a quien corresponda informes, reportes o antecedentes relativos a situaciones relativos a la convivencia.

-Determinar, en forma general, las faltas y sanciones que serán de responsabilidad del comité y aquellas que se resolverán directamente con los profesores u otra autoridad del establecimiento.

-Aplicar sanciones en casos fundamentados y pertinentes.

Artículo 5º.- Encargado de Convivencia.

El encargado de convivencia escolar deberá ejecutar de manera permanente los acuerdos, decisiones y planes del Comité de convivencia, investigar e informar sobre cualquier asunto relativo a la convivencia.

Artículo 6º.- Conductas contrarias a la sana convivencia.

Se consideran acciones de maltrato escolar, entre otras a:

-Insultar, o decir garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes u ofensivos en forma reiterada a cualquier miembro de la comunidad.

-Golpear, empujar, tironear, oprimir, ejercer fuerza desmedida en contra de otro.

-Agredir verbal o psicológicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa.

-Amedrentar, amenazar, chantajear, intimidar, hostigar, acosar, utilizar sobrenombres hirientes o burlarse de otro.

-Discriminar a alguien por su condición social, situación económica, religión, pensamiento, descendencia, nombre, nacionalidad, orientación sexual, discapacidad, defectos físicos o cualquier otra circunstancia. 

-Amenazar, atacar, injuriar, o desprestigiar a otro a través de mensajes correos electrónicos, videos, o fotografías ya sean en forma concreta o a través del teléfono o sitios webs.

-Exhibir, transmitir o difundir cualquier conducta de maltrato escolar.

-Realizar acosos o ataques de connotación sexual, aun cuando no sean constitutivos de delito.

-Portar todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u objetos corto punzantes o contundentes aún cuando no sean genuinos o de apariencia real.

Artículo 8º .- Medidas y sanciones disciplinarias.
Se podrá aplicar a quien incurra en conductas contrarias a la sana convivencia  escolar:

a) Diálogo personal pedagógico y correctivo.

b) Diálogo grupal reflexivo

c) Amonestación verbal

d) Amonestación escrita

e) Comunicación con el apoderado

f) Citación al apoderado

g) Derivación psicosocial ( terapia personal, familiar, grupal, talleres de reforzamiento.

h) Asistencia a charlas o talleres relativos al consumo o efectos de bebidas alcohólicas, drogas o sustancias ilícitas.

i) Servicios comunitarios a favor del establecimiento tales como: apoyo escolar a otros alumnos, ayudantía a profesores, asistencia cursos menores, entre otras iniciativas.

j) Suspensión temporal.

k) Condicionalidad de matrícula del alumno.

l) No renovación de la matrícula para el próximo año escolar

m) Expulsión del establecimiento, en caso de especial gravedad, debidamente fundamentados, luego de haber agotado todas las medidas correctivas anteriores. 

-Si el responsable fuera un funcionario del establecimiento, se aplicarán medidas contempladas en el Reglamento Interno y lo correspondiente en la legislación vigente. –Si el responsable fuere un padre, madre o apoderado, en casos graves se podrán disponer medidas como la obligación de designar un nuevo apoderado o la prohibición del ingreso al establecimiento.

Artículo 9º.- Criterios de aplicación.

Toda sanción o medida debe tener un carácter formativo para todos los involucrados respetando la dignidad de los aludidos procurando la mayor protección y reparación del afectado y la formación del responsable tomando en cuenta los siguientes criterios:

a) La edad, etapa de desarrollo y madurez de las partes involucradas.

b) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado.

c) La naturaleza, la intensidad y extensión de la agresión

d) La conducta anterior del responsable

e) El abuso de una posición superior, ya sea física, moral, de autoridad.

f) La discapacidad o indefensión del afectado.

Artículo 10º.-Obligaciónes de denuncia de delitos.

Los Directores, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier situación de carácter violenta en contra de un integrante de la unidad educativa tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos sexuales, tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas ante carabineros, investigaciones, fiscalía, en un plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho.

Artículo 11º.- Reclamos.

Los reclamos por conductas contrarias a la sana convivencia se podrán presentar en forma verbal o por escrito a cualquier autoridad del establecimiento quien se deberá dar cuenta a la Dirección dentro de 24 horas, para que se de inicio al debido proceso, resguardando la identidad del reclamante.

Artículo 12.- Protocolo de actuación.

El proceso de indagación y toma de medidas correspondiente deberá asegurar la mayor confidencialidad, privacidad y respeto  por la dignidad y honra, el derecho de las partes a ser oídas y garantizar la protección del afectado y de todos los involucrados, debiendo quedar constancia escrita y un registro individual de cada reclamo en los instrumentos propios del establecimiento, antecedentes a los cuales sólo tendrá acceso la autoridad púbica competente.

Artículo 13.- Deber de protección.

Se deberá brindar protección, apoyo e información, a los alumnos durante todo el proceso y para los docentes o funcionarios del establecimiento se tomarán las medidas para que pueda desempeñarse normalmente sin que esto ponga en peligro su integridad.

Artículo 14.- Notificación a los Apoderados.

Todo proceso que involucre a un alumno se le deberá notificar a los padres  o apoderados, quedando registro de ello en el establecimiento.

Artículo 15.- Investigación.

El encargado de convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de los reclamos entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria, presentando un informa el comité de convivencia para que aplique el procedimiento a seguir según establece el reglamento.

Artículo 16.- Citación a entrevista.

Según el Informe del encargado de convivencia, la Dirección citará a los estudiantes y/o a los padres o apoderados a una reunión cuya finalidad será buscar un acuerdo entre las partes.

Habiendo acuerdo se podrá suspender el curso de la indagación exigiendo a determinadas condiciones por un período convenido lo que, cumplidas las condiciones, dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia de esta circunstancia.

De no haber acuerdo, se oirá a las partes quienes presentarán todos los antecedentes que estimen necesarios pudiendo citarse a un profesional en la materia, quien podrá aconsejar a pronunciarse al respecto.

Artículo 17.- Resolución.

La autoridad competente deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer una sanción, o desestimar el reclamo. Dicha resolución debe ser notificada a todas las partes y, en su caso, al Comité de Sana Convivencia, dejando constancia escrita de los fundamentos quw justifican la decisión adoptada.

Artículo 18.- Medidas de Reparación

En la resolución se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor del afectado supervisando su efectivo cumplimiento; medidas que podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, restablecimiento de efectos personales, cambio de curso u otra que la autoridad competente determine.

Artículo 19.- Recursos.

Todas las partes podrán apelar  a la resolución  adoptada por el Comité o autoridad competente dentro de un plazo razonable.

Artículo 20.- Mediación

El Establecimiento podrá implementar instancias de mediación para la solución pacífica y constructiva de los conflictos de convivencia escolar, incluyendo la intervención de alumnos, docentes, orientadores, otros miembros de la comunidad educativa y especialista.
Artículo 21.- Publicidad.

El Establecimiento deberá dar correcta, oportuna y completa difusión de las normas y planes relativos a la convivencia escolar a todos los integrantes de la comunidad educativa para que estén permanentemente informados y puedan ejercer sus derechos.

NORMAS DE PREVENCION, HIGIENE Y SEGURIDAD DEL ESTABLECIMIENTO.

            El empleador está obligado a adoptar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la vida y la salud del personal del establecimiento y de sus alumnos.

              - Existirá en el establecimiento educacional, en lugar visible y estratégicos las direcciones y números de teléfonos de los centros asistenciales más próximos, tales como hospital, carabineros y bomberos.

              - Extintores de incendio del tipo polvo químico para combatir cualquier emergencia.

              - Botiquín con medicamentos y todos los elementos necesarios para casos de emergencia en accidentes.

              - El empleador deberá adoptar las siguientes normas mínimas de higiene, sin perjuicio de las atribuciones que sobre la materia tiene el Ministerio de Salud.

              - Mantención de baños y duchas para el uso de alumnos y profesores.
              - Mantención aceptable de lugares donde se guardan los alimentos de los niños.

              - Deberá mantenerse el edificio en general en buenas condiciones higiénicas, con el objeto de que el establecimiento cuente con un ambiente sano y adecuado al desempeño de la función educacional.

              - Deberá el empleador disponer de buen mobiliario para el establecimiento tales como sillas, estantes, mesas y otros.

              - Mantener las superficies destinadas al trabajo y recreación libres de elementos que puedan perturbar el desarrollo de las labores docentes y recreacionales.

              - Eliminar elementos que presenten peligro para el alumno y personal tales como: vidrios quebrados, muebles deteriorados, tazas de baño, puertas y ventanas en mal estado, interruptores, enchufes eléctricos quebrados, etc…

              - Mantener los accesos, escaleras, puertas y ventanas despejadas para casos de emergencias. Caso especial nos merece el enfoque de los problemas de drogadicción y alcoholismo, ante los cuales se realizarán las siguientes actividades.
              - Charlas y exposiciones a los alumnos sobre el daño que producen las drogas legales e ilegales y aplicación de los programas de CONACE para las escuelas.

              - Sensibilización a padres y apoderados sobre el problema de las drogas en nuestra sociedad y el peligro para nuestra juventud; mediante charlas dictadas por CONACE a los apoderados.

              - Asesorìa de personal de Salud y Carabineros con actividades de sensibilización y prevención.

PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR  FRANCISCA COOPER 
              Todas las construcciones son de material ligero ( madera de pino y techo de zinc ). La construcción de la escuela data de 1978. La instalación eléctrica ya está sobre su fecha de término por agotamiento de material ( sobre 30 años )
              POSIBLES RIESGOS

· Incendio por fallas eléctricas

· Inflamación de salamandras en salas de clases

· Inflamación de cocina a gas

· Desplomes de árboles del entrono del establecimiento

· Atropellamiento por imprudencia de conductor o alumno al cruzar la calle o caminar desde o hacia su domicilio.

EMERGENCIAS DE ORIGEN NATURAL

· Temporales

· Fuertes lluvias

· Tormentas eléctricas
· Ventarrones

· Sismos.

OBJETIVO GENERAL

Conocer y manejar información sobre riesgos y recursos del establecimiento y su entorno, organizando nexos de comunicación con todos los estamentos que brindan apoyo en la prevención y seguridad integral de la Comunidad Educativa.

ACTIVIDADES

- Comentar con los alumnos los riesgos y emergencias que pudiese enfrentar la comunidad educativa.

- Crear espíritu de participación responsable frente al desarrollo de actividades de modo de evitar todo tipo de riesgos.

- Conocer recursos del establecimiento y su uso en caso de emergencia ( agua, extintores,etc.)

- Lograr comunicación con estamentos involucrados en la seguridad del establecimiento ( Carabineros, Bomberos, Centro de Salud )

- Solicitar a los agentes externos charlas informativas para prevenir riesgos y entregar apoyo a la seguridad integral de la Comunidad Educativa.

- Desarrollar ejercicios de simulación con agentes internos y externos, para el buen funcionamiento de dicho plan.

- Realizar simulacros una vez al mes a nivel de comunidad educativa para conocer efectividad y avance de conocimiento, anotando y corrigiendo posibles errores.

- Practicar manejo y uso correcto de extintores y conocer el lugar adecuado, que debe estar establecido.

PARTICIPANTES

- Director y docentes del establecimiento
- Comunidad estudiantil

- Centro de Padres y Apoderados

- Tía, Párvulos y manipuladora del Jardín Infantil

- Auxiliar, nochero y manipuladora

- Representante de Carabineros

- Representante de Bomberos

- Departamento de Educación Municipal

- Dirección Provincial de Educación Cautín Sur.

RECURSOS MATERIALES

- Extintores

- Área de seguridad

- Área de evacuación
- Agua

- Medios de transporte

- Otros 
PRODUCTO DEL PLAN

    Participación activa de todos los integrantes de la comunidad educativa y todos los estamentos involucrados en el plan de seguridad.

    Comunicación fluida, para que todas las actividades se realicen en forma adecuada con responsabilidad y éxito.

     El Reglamento Interno reemplaza a cualquier otro vigente en el establecimiento con anterioridad a la fecha en que éste entre en vigencia.

PROTOCOLO  DE  ACCIÒN SOBRE  ABUSO SEXUAL

EN LA  ESCUELA    ÑIRRIMAPU.
       Cumpliendo con lo estipulado por el Ministerio de Educación se ha elaborado el siguiente protocolo de acción en relación al abuso sexual, en esta primera parte se realizan  indicaciones desde  el aspecto conceptual sobre el tema y clasificación de los tipos de abuso sexual, para luego indicar las acciones que se deben tomar en la escuela sobre sospecha de la existencia de abuso sexual.  
EL ABUSO SEXUAL

  Se define como abuso sexual infantil a cualquier clase de contacto o actividad sexual con una persona menor de 18 años, por parte de una persona que se encuentra en una posición de poder o autoridad, con el fin de estimularse o gratificarse sexualmente, no importando que se realice con el consentimiento de la victima, pues este carece de los conocimientos necesarios para evaluar sus contenidos y consecuencias.  Se utiliza la relación de confianza, dependencia o autoridad que el abusador tiene sobre el niño o la niña. Todas las definiciones que existen de abuso sexual infantil tienen en común la presencia de tres factores: 

1- Se involucra a un niño/a en actividades sexuales.

2- Existe diferencia jerárquica entre el abusador y su victima, donde el agresor se encuentra en una posición de poder y control sobre el niño/a. 

3- El abusador usa maniobras de coerción, como la seducción, la manipulación y la amenaza.

	   El abuso sexual infantil siempre implica : 

· Abuso de autoridad por parte del agresor.

· Una situación de desigualdad de poder.

· El niño nunca es responsable de vivir una situación de abuso.




 TIPOS DE ABUSO SEXUAL INFANTIL.

 La actual legislación sobre delitos sexuales, que comprende la modificación realizada a través de la ley Nº 19.927, clasifica el abuso sexual en 7 figuras específicas: violación, incesto, estupro, sodomía, abuso sexual, pornografía infantil y utilización de niños para la prostitución. Esta legislación concentra la mayor gravedad de las sanciones en caso de victimas menores de edad, ampliando la sanción si los delitos son cometidos por personas vinculadas a las victimas, bastando que tenga una relación directa o habitual con menores de edad.

Violación:

Acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, a una persona mayor de 14 años, contra o sin su voluntad, o sin su consentimiento. Cuando la victima es menor de 14 años, se define la violación como el acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal, en todos los casos.

Incesto:
El que, conociendo las relaciones que lo ligan, cometiere incesto con un ascendiente o descendiente por consanguinidad o con un hermano consanguíneo.

Estupro:
Acceso carnal, por vía vaginal, anal o bucal con un menor de edad (mayor de 14 años y menor de 18 años), concurriendo cualquiera de las siguientes circunstancias: cuando se abusa de una anomalía o perturbación mental, aun transitoria; cuando se abusa de una relación de dependencia de la victima; cuando se abusa de un grave desamparo en que se encuentra la victima; cuando se engaña a la victima abusando de su inexperiencia o ignorancia sexual. 

Sodomía:

Acceso carnal a un menor de 18 años del mismo sexo del hechor, aun cuando se trate de relaciones mutuamente consentidas. Si la victima es un menor de 14 años, se tratara de una violación Sodomítica.

Abuso sexual: 

Actos de significación sexual distintos del acceso carnal, es decir, tocamientos, masturbación u otros que afecten los genitales, el ano o la boca de la victima. Cuando el niño/a  tiene entre 14 y 18 años, deben considerarse las circunstancias de violación o estupro. Cuando el niño/a es menor de 14 años, esta conducta siempre será sancionada. Se incluye en esta figura la introducción de objetos de cualquier índole o utilización de animales en ello. 

Pornografía infantil:
Se sanciona al que, sin realizar una acción sexual en  los términos anteriores, para procurar su excitación sexual o la excitación de otro, realizare acciones de significación sexual ante una persona menor de 14 años, se hiciere ver o escuchar material pornográfico, presenciar espectáculos del mismo carácter o determinare a una persona menor de 14 años a realizar acciones de significación sexual delante suyo o de otro. Si la victima es mayor de 14 años, pero menor de 18 años, es necesario, además, que concurra la fuerza o intimidación o algunas de las circunstancias del estupro. 

   También es sancionada la conducta de participación en la producción de material pornográfico en que hayan sido utilizados menores de 18 años, así como la exhibición, importación, almacenamiento, adquisición, difusión, distribución  o comercialización de dicho material.

   Se entiende por material pornográfico aquel  en cuya elaboración hubieren sido utilizados menores de 18 años, toda la representación de estos dedicados actividades sexuales explicitas, reales o simuladas, o toda representación de sus genitales con fines primordialmente sexuales.

Utilización de niños y niñas para la prostitución:

Proxenetismo: se sanciona al que promoviere o facilitare la prostitución de menores de 18 años para satisfacer los deseos de otros, agravando la pena si existe habitualidad, abuso de autoridad, o de confianza o engaño. 

Trata de blancas: se sanciona a quien promoviere o facilitare la entrada o salida de personas del país para que estas ejerzan la prostitución en el territorio nacional o en el extranjero.

Sanción al cliente: se sanciona al que a cambio de dinero o otras prestaciones de cualquier naturaleza, obtuviere servicios sexuales por parte de personas mayores de 14 pero menores de 18 años de edad, sin que medien  las circunstancias de los delitos de violación o estupro. 

¿Cómo detectar y abordar el abuso sexual en la escuela?
Indicadores de Abuso Sexual Infantil
1. Indicadores físicos de sospecha en el niño o niña(cuando no son atribuibles a otras circunstancias): 

· Dificultades para caminar o sentarse, dolores abdominales o pelvianos.
· Ropa interior rasgada. (*)
· Se queja de dolor o picazón en la zona vaginal y/o anal.
· Infecciones genitales y urinarias. Secreciones en pene o vagina. (*)
· Hemorragias vaginales en niñas pre-púberes.
· Lesiones, cicatrices, desgarros o magulladuras en los órganos sexuales, que no se explican como accidentales. (*) 
· Genitales o ano hinchados, dilatados o rojos, contusiones, erosiones o sangrado en los genitales externos, zona vaginal o anal. (*)
· Enfermedades venéreas, VIH-SIDA. (*)
· Hematomas alrededor del ano, hematomas y desgarros anales y pérdida de tonicidad del esfínter anal, con salidas de gases y deposiciones. (*)
· Dificultades manifiestas en la defecación y no debida a motivos de alimentación. Tiene semen en la boca, en genitales o en la ropa.
· No controla esfínteres: Enuresis (incontinencia urinaria) y/o encopresis (incontinencia fecal) en niños o niñas que ya han controlado primariamente.
· Embarazo, especialmente al inicio de la adolescencia, cuando es incierta la identidad del padre.
· Somatizaciones y signos de angustia: trastornos alimenticios (anorexia, bulimia), dolor abdominales, fatiga crónica, trastorno del sueño.
2. indicadores   emocionales y de conducta del niño o niña (cuando no son atribuibles a otras circunstancias):

· Cambio repentino de la conducta, ya sea, hacia los extremos de la inhibición    o  la irritabilidad  social. Culpa o vergüenza extrema.

· Baja repentina de rendimiento escolar con  problemas de atención, fracaso escolar, retrasos en el habla.

· Depresión ansiedad, llantos frecuentes, baja autoestima y valoración personal.

· Retrocesos en el comportamiento: chuparse el dedo u orinarse en la cama, por ejemplo. Inhibición o pudor excesivo. Parece  reservado extremo.

· Reticencia extrema al contacto físico.

· Aislamiento: escasa relación con sus compañeros. Se vuelve retraído y tímido.

· No quiere cambiarse de ropa para hacer educación física, o pone dificultades  para participar en actividades físicas.

· Fuga de hogar o comete acciones delictivas, intentos o ideación  suicida: o autolesiones.

· Conducta sexual, verbalizaciones o juegos sexuales no acordes a la edad, como masturbación  compulsiva, agresión sexual a otros niños o niñas, o involucrar a  otros niños en  juegos sexuales inapropiadas, lenguaje y conducta que demuestran conocimientos sexuales inadecuados para la edad, actitud seductora, erotizada, erotización, de relaciones y objetos no sexuales, interés excesivo  por temas sexuales. Como comportamiento auto y hetero  agresivos y sexualizados.

· Miedo “inexplicable “de embarazo.

·   Aparición de temores repentinos  e infundados a una persona en especial, resistencia a regresar a la casa después de la escuela, rechazo a alguien en forma repentina. 

· Dice que ha sido atacado por su padre o cuidador miedo a estar solo o sola, a los hombres o alguna persona en especial (por lo general,  adultos). Se vuelve desconfiado.

· Indicios de posesión de secretos resistencia a desnudarse y bañarse.
· Problemas de sueño como temores nocturnos y pesadillas.

ACCIONES QUE SE DEBEN TOMAR  FRENTE A LA SOSPECHA  DE ABUSO  SEXUAL .

El siguiente protocolo de acción, es lo que debe hacer cualquier funcionario de la escuela Ñirrimapu,  frente a sospecha de abuso sexual. 
1.  Es importante saber que ante una sospecha de abuso o maltrato infantil,  no hay que actuar apresuradamente recuerde que preguntarle al niño o niña de manera inadecuada sobre lo que usted   cree  que pasa  puede causar más sufrimiento  y alertar  a las personas involucradas, complicando la investigación  o retardando la reparación del daño. 

2. La investigación debe ser hecha por profesionales expertos en el tema contáctelos y comunique  lo que pasa  siempre.

3.  Siempre busque solucionar el problema y no  deshacerse de él .Un agresor o  agresora que es trasladado  a  apartado  de su quehacer habitual seguirá actuando de igual manera. Se necesita una ayuda especializada para cambiar este   tipo de conducta. 

¿Qué debe hacer la escuela?  

Acciones que se deben realizar. 

· Conversar sobre su sospecha con él/la   director/a    de  la unidad educativa, a fin de programar  los pasos a seguir. En caso de temores o reticencias por parte de la escuela, recuerde a sus autoridades que es obligatorio informar de estos casos y que existen profesionales especializados que saben manejar adecuadamente estos problemas, de manera que serán apoyados y asesorados en el procedimiento.

· Reunir toda la información que permita aclarar la situación: presencia de indicadores de abusos sexuales, observación directa de la situación, miedo o reticencia del niño o niña a acercarse a un determinado profesor o profesora, expresión de afecto desmedida e inadecuada, comentarios de sus compañeros, entre otros.

· Las autoridades de la escuela deben tomar contacto con instituciones  pertenecientes a la red  de prevención de su comuna y fijar una reunión con una  o un profesional especializado, en lo posible fuera  del establecimiento.

· La información recabada debe ser entregada a una o un   profesional especializado de la red, de manera clara y precisa. Cuando entregue los antecedentes, aclare dudas, procedimientos a seguir y el rol de la escuela en el caso.

· Si solo tiene sospechas de abuso sexual infantil, llame al servicio nacional de menores (SENAME).  AL 800730800,  quienes lo asesoraran en los pasos a seguir.

¿Qué hacer frente a certeza  de abuso sexual   por parte de cualquier funcionario o funcionaria del colegio?
1. Si usted sabe  que uno o una estudiante ha  sido abusado al interior de la unidad educativa, o   ha presenciado la agresión, recuerde que en  primer lugar su rol es proteger a la o el estudiante.  No intente    hablar directamente con el agresor o agresora, ya que usualmente este negará o ignorará lo que usted le dice y correrá  el riesgo de acrecentar el daño o las amenazas. 

2.  Recuerde que el agredido no inventa este tipo de cosas,   y que generalmente se siente asustado,  ya que el abuso involucra a una  persona  que ejerce poder sobre él. 

3.   Es importante informar siempre sobre estos hechos a la dirección del colegio,  a fin de que ésta tome las medidas más adecuadas para el resguardo de la víctima y enfrentar adecuadamente la situación. 

4. De acuerdo al actual código procesal penal, están obligados a denunciar  estos hechos los miembros de carabineros y de la policía de investigaciones, los empleados públicos y de salud, los fiscales de Ministerio Publico y los directores, inspectores  y profesores de establecimiento educacionales de cada nivel. 

En las regiones con la Reforma  Procesal  Penal, la denuncia  al Fiscal  facilitará aún más  la coordinación con la red, ya que el caso se deriva  a la Unidad de  Atención  a víctimas y testigos del ministerio público entidad que coordina la actuación de toda la red de apoyo para una mejor  atención de la víctima. En estos casos, la denuncia del colegio es fundamental para actuar rápido y coordinadamente para la protección, atención y reparación.

Se debe tener  presente   las siguientes  situaciones: La dirección del colegio tiene la obligación  legal de informar  sobre los casos de maltrato y/o   de abuso sexual que ocurren en su establecimiento. 

· Es labor de la justicia realizar investigaciones y aplicar sanciones a los agresores o agresoras. El  rol del establecimiento, en primer lugar, es proteger al niño e informar el caso a la red de protección y atención.

· En caso de que el agresor o agresora sea integrante del núcleo familiar,   la familia involucrada necesita apoyo especializado ya que su dinámica se encuentra alterada, a su vez esta construida 

CABE HACER PRESENTE L0 SIGUIENTE : 

El abuso sexual infantil es una realidad que convive con nosotros cotidianamente. Muchos son los niños y niños afectadas por este grave problema en nuestro país, ya sea dentro de su núcleo familiar o fuer del él. Como sociedad tenemos la obligación de frente a esta realidad, comprometiéndonos y formándonos en un marco de protección de los Derechos de los Niños y Niñas, que salvaguarde su integridad emocional, física y social.

Las indicaciones dadas anteriormente pretenden guiar y establecer acciones especificas, protocolo en relación a la sospecha del maltrato infantil y!o abuso sexual. Permitiendo en la comunidad educativa tener claridad con respecto a como proceder en relación a  la situación descrita. Lo importante es que la comunidad en su conjunto debe abordar este tipo de conflictos en forma clara y lo mas profesional posible, participando activamente en su prevención, fomentando en los alumnos la cultura de auto cuidado. Fortaleciendo la orientación y apoyo por parte de todos los integrantes de la comunidad educativa en la prevención del abuso sexual en la escuela.         
